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EL ABOGADO CATOLICO Y LOS JUICIOS DE 
SEPARACION Y DIVORCIO

Breves notas sobre fuero y competencia, procedimiento y otros requisitos 

que deben observarse en estos casos.

I.~  1) NOCIONES.

a ) .E l matrimonio de los bautizados es institución religiosa.

"1. Cristo Nuestro Señor elevó a la dignidad de sacramento el mismo 

contrato matrimonial válido, entre bautizados.

2. Por consiguiente, entre bautizados no puede haber contrato matrimo­

nial válido, que por el mismo hecho no sea sacramento" (Canon 1012).

“Si no se puede tener o no se puede acudir sin incomodidad grave a nin­

gún párroco u Ordinario o sacerdote delegado que asistan al matrimonio a 

tenor de los cánones 1095 y 1096:

1) En peligro de muerte es válido y lícito el matrimonio celebrado an­

te testigos solamente y también lo es fuera del peligro de muerte, si pru­

dentemente se prevé que aquel estado de cosas habrá de durar por un mes; 

2) En ambos casos, si hay otro sacerdote que pueda asistir, debe llamárse­

le y él debe, juntamente con los testigos, asistir al matrimonio, sin perjuicio 

de la validez de éste, si se celebra solamente ante los testigos" (Canon 1098).

b) El matrimonio goza del favor del derecho.

"El matrimonio goza del favor del derecho; por consiguiente, en caso 

de duda se debe estar por la validez del matrimonio, mientras no se demues­

tre lo contrario, salvo lo que se prescribe en el canon 1127” (Canon 1014).

c) El matrimonio tiene también efectos meramente civiles, que se rigen por 

la ley civil.

"El matrimonio de los bautizados se rige no sólo por el derecho divino, 

sino también por el canónico, sin perjuicio de la competencia de la potestad
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1 sobre los efectos meramente civiles del mismo matrimonio" (Ca-

}) Interpretación.

A) Los cánones 1012, 1098 y 1016, concordados, definen la competen*

¿e la Iglesia Católica en estas causas matrimoniales:

C'3 a) matrimonio religioso de los fieles católicos;

b) matrimonio religioso de los bautizados en cualquiera secta cristiana.

El matrimonio religioso de los fieles católicos no exige la presencia del 

aCerdote delegado por el Ordinario, en las condiciones indicadas en el ca-

Ten I»98'

B) La ley de la Iglesia reconoce la competencia del Estado en los efec­

tos civiles del matrimonio, separables legítimamente de los electos naturales 

o rcligiosos* Es separable, p. ej. toda cuestión del derecho a la herencia, la 

administración de los bienes en la sociedad conyugal, etc. (Ver Cód. Civil, 

Lib. II, Sec. I, T ít. V II ;  Sec. II Tit. I-V).

C) El matrimonio goza del favor del derecho; es decir, su validez de­

be presuponerse siempre y su integridad debe defenderse constantemente. Es 

obligación del abogado católico atenerse a este principio en todos los casos 

arriba mencionados, aún de bautizados en las sectas protestantes. *

1 -  D IS O L U C IO N  IM PE R FE C T A  DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

A) La sociedad conyugal impone a los esposos la obligación de hacer 

vida en común “si no hay una causa justa que los excuse” (Canon 1128).

B) Causas de la separación;

“1. Por el adulterio de uno de los cónyuges, puede el otro, permane­

ciendo el vínculo, romper, aun para siempre, la vida común, a no ser que él 

haya consentido en el crimen, o haya dado motivo para él, o lo haya conde­

nado expresa o tácitamente, o él mismo lo haya también cometido.

2. Hay condonación tácita, si el cónyuge inocente, después de tener cer­

teza del crimen de adulterio, convivió espontáneamente con el otro cónyuge 

con afecto marital; se presume la condonación, si en el plazo de seis meses

1 El texto de la ley canónica presupone la validez del bautismo en las sectas protes­

tantes. De hecho esta validez es dudosa en muchos casos. Por eso en cada uno de loa 

diferentes procesos debe el abogado tratar de esclarecer previamente este asunto.
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no apartó de sí al cónyuge adúltero, ni lo abandonó, ni lo acusó en forma 
legítima" (Canon 1129).

"El cónyuge inocente, una vez que se ha separado legítimamente, ya sea 

por sentencia del juez o por autoridad propia, jamas tiene obligación alguna 

de admitir de nuevo al cónyuge adúltero al consorcio de vida; pero puede 

admitirlo o llamarlo, a no ser que, consintiéndolo él, haya abrazado un es­

tado contrario al matrimonio" (Canon 1130).

"1. Si uno de los cónyuges da su nombre a una secta acatólica; si edvv- 

ca acatólicamente a sus hijos; si lleva una vida de vituperio o de ignominia, 

si es causa de grave peligro para el alma o para el cuerpo del otro; si con 

sus sevicias hace la vida en común demasiado difícil, esto y otras cosas se­

mejantes son todas ellas causas legítimas para que el otro cónyuge pueda 

separarse con autorización del Ordinario local, y hasta por autoridad propia 

si le constan con certeza y hay peligro en la tardanza.

2, En todos estos casos, al cesar la causa de la separación, debe restau­

rarse la comunión de vida; pero si la separación fué decretada por el Ordi­

nario para un tiempo determinado o indeterminado, el cónyuge inocente no 

está obligado a ello, a no ser que medie un decreto del Ordinario o que ha­

ya pasado el tiempo" (Canon 1131).

La enumeración de causas contenida en el c. 1131 no es taxativa; asi 

es que, además de ellas, pueden existir otras para la separación temporal de 

los cónyuges, siempre que tengan una semejanza con las que en el canon se 

enumeran.

C) Las causas civiles y las canónicas. '

Veáse Código Civil, Artículo 270 y 247, incisos 1-9. Comparando es­

tas causales con las del derecho canónico se advierte una gran coincidencia.

>

I I I . -  F U E R O  Y  C O M P E T E N C IA  D E  L A S  C A U S A S  M A T R IM O N IA L E S  

A )  Principios. ‘

- y . '

"Las causas matrimoniales entre bautizados pertenecen por derecho pro­

pio y exclusivo al juez eclesiástico" (Canon 1960) 2.

* *• Véase lo que se dice en la nota 1 de !a pág. 329 sobre el bautismo de las Sectas pro­

testantes. “ : í . / I

330



“Las causas acerca de lo seféctos meramente civiles del matrimonio, si 

tratan como causa principal, pertenecen al magistrado civil, en conformi- 

^  A con canon Pero s' como causa incidental y accesoria, puede tam-

^  el )uez eclesiástico conocer en ellas y sentenciarlas en virtud de su po-

Jj£sd P '° P ia ’ ' (C a n o n  1961 ) -

“Tratándose de otras causas matrimoniales, es juez competente el del

en donde se celebró el matrimonio, o en donde tiene domicilio o cua- 

domicilio la parte demandada, o, si una de ellas es acatólica, en donde lo 

tiene la Parte católica (Canon 1964).

j}) jurisprudencia.

El canon 1960 es interpretado así por el Comentarista de la edición de 

|a B . A . C . :  “Este canon recoge un principio de derecho público eclesiástico, 

ge extiende también a los matrimonios mixtos, en los que uno de los cónyu- 

geS es cristiano y el otro infiel; pues así lo exige la indivisibilidad del con­

t r a to  matrimonial. No hay, sin embargo, inconveniente en que la Iglesia per­

mita que las causas matrimoniales referentes a la separación de los cónyuges 

se tramiten ante los tribunales civiles. De hecho así lo ha concedido en al­

g u n o s  concordatos modernos”.

Pero además del procedimiento judicial para tramitar las separaciones, 

hav el procedimiento administrativo a que se refiere la Comisión de Inter­

pretación del Código de Derecho Canónico, en una respuesta de 25 de ju­

nio de 1932. Consiste este procedimiento en la decisión por la autoridad 

del Ordinario, sin proceso judicial, de suspender la obligación de co-habitar.

El canon 1961 habla de la separación civil y la tramitación de la mis­

ma ante los tribunales civiles.

El Santo Oficio, en instrucción de fecha 9 de diciembre de 1942, comu­

nicada a la Nunciatura Apostólica en el Perú (943 m,/ 36), recuerda que:

“no es lícito a los católicos pedir la separación civil por NINGUN MO­

TIVO, S IN O  D E SPU E S  DE HABER OBTENIDO LA SEPARACION 

CANONICA D E L  PR O P IO  ORDINARIO Y AL MISMO TIEMPO EL 

PERMISO D E  P E D IR  TAMBIEN LA SEPARACION CIVIL, para lo 

cual los párrocos y confesores, cada vez que fueren consultados, se aten­

drán a las instrucciones especiales que reciban de sus respectivos Or­

dinarios".

C) Procedimiento.

De lo expuesto se deduce cuál es el procedimiento que debe seguir un 

bogado cuando algu na de las partes decide iniciar un proceso de separación:

i n ’í ix r ^ j r n j  l iA r > U M U J
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a) Esforzarse por componer las diferencias.

b) Si ello no fuere posible, remitir el asunto al Ordinario. (Cuál sea 

en cada caso el Ordinario, lo expone el canon 1964). Y  preferiblemente por 

la vía administrativa, pedir primero la separación, esto es, que declare auto- 

ritativamente haber cesado para los cónyuges la obligación de cohabitar; y 

segundo, la autorización para tramitar la separación civil ante los tribunales 

civiles.

c) Luego iniciar el juicio de separación civil.

IV.~ CAUSAS DE DIVORCIO

¿Es lícito en determinados casos recurrir no sólo a la separación ecle­

siástica o civil, sino aún al proceso civil del divorcio?

Consultado el Santo Oficio sobre este asunto, respondió:

“En los casos de excepcional necesidad, cuando se trata de librarse de 

los efectos civiles, especialmente por las imprescindibles exigencias espiri­

tuales de la parte o de los hijos, se recurra al propio Obispo y se esté a su 

juicio" (Santo Oficio a Nunciatura de Lima, 943 m /36 ).

La razón puede enunciarse en estos términos: la simple separación de 

cuerpos no produce los amplios efectos que muchas veces se necesitan pa­

ra la defensa de los derechos patrimoniales y para sustraer al cónyuge ino­

cente de los abusos del otro cónyuge.

Procedimiento»'— Las palabras indicadas en el párrafo anterior señalan 

el modo que debe seguirse en este asunto:

a) Conseguir autorización del O rd inario .

b) El procedimiento puede ser el mismo que el indicado en el párrafo 

anterior (III, C ).

c) El Ordinario no concederá esa autorización, si el cónyuge inocente 

no se compromete solemnemente a no atentar contraer nueva unión civil.

Sólo cuando se han tomado estas cautelas, es moralmente licito a un 

abogado intervenir en juicios de divorcio.

Felipe E . M ac  Gregor. S. J,
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